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Avanzamos un segundo cuatrimestre que pro-
mete ser esperanzador. El empleo parece resistir a la 
crisis y la resiliencia de nuestra economía esperemos 
nos permita cumplir con las expectativas de que el cre-
cimiento del PIB en 2023 estará cerca del 2%. Lo cierto 
es que no todo son buenas noticias, y esta recuperación 
ha lastrado los márgenes de la mayoría de las empre-
sas, así como el poder adquisitivo de los salarios, por lo 
que la sostenibilidad se antoja un ingrediente esencial 
a alcanzar en este reto de la recuperación.  El auge de 
los servicios impulsa al sur de Europa, mientras las eco-
nomías industriales se ralentizan, y se percibe la impor-
tante filtración a la economía del flujo de aportaciones a 
costa del sustancial incremento de la deuda pública. La 
importancia del turismo exterior, y de la -bendita- hos-
telería, como ya ocurrió en 2022, son los pilares en los 
que se fundamenta este estacional crecimiento.

Asimismo, la afiliación a la Seguridad Social crece un 
+3% interanual, cuando hace un año lo hacía un +5,1%. 
España está 7,5 puntos por debajo de la UE en compe-
titividad regional: sólo Madrid, con un 19,3; País Vasco, 
7,6; y Cataluña 1,3 están por encima en este índice. Y 

es que también la EPA apuntó a que las horas traba-
jadas crecen a mayor ritmo que el PIB y menos que la 
ocupación, lo que son dos señales negativas, desde la 
perspectiva de la productividad y del tamaño de la tar-
ta que soporta nuestras maltrechas cuentas públicas, 
respectivamente. La caída de las horas trabajadas, y por 
ello el menor tiempo de trabajo explica el retraso en la 
recuperación del PIB prepandemia. No obstante, pare-
ce que en esta evolución también influye el menor tiem-
po de trabajo con origen en el impacto de los ERTE, 
el crecimiento cíclico del absentismo por enfermedad 
común, el peso del empleo en el sector público o la pro-
gresiva disminución del número de horas pactadas en la 
negociación colectiva, entre otras razones.

Por otro lado, las horas totales trabajadas no crecen 
tanto como el número de ocupados, lo que evidencia 
que apunta a que se esté produciendo un reparto del 
trabajo. El empleo aparenta ser más productivo, pero 
en realidad esconde una importante pérdida de ho-
ras de trabajo. No son pocos los que apuntan a que el 
crecimiento de nuestra productividad, y por ello de la 
competitividad de nuestra economía, depende de que 
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se frene la elevada presión fiscal, tanto en impuestos 
como en cotizaciones a la Seguridad Social, si es que 
queremos atraer inversiones que mejoren nuestro te-
jido productivo y nuestros retos tecnológicos. En rela-
ción con el debate sobre la participación de los salarios 
en el PIB, algunos apuntan a que, con las cotizaciones 
de Europa, los sueldos en España subirían dos dígitos.  
En estos últimos cinco años, las bases de cotización se 
han disparado al ritmo del Salario Mínimo Interprofesio-
nal (SMI) y subieron un 46,8% entre 2018 y 2023.

Contratación: ¿el termómetro de la Reforma 
Laboral?

En abril, la contratación indefinida cayó por primera vez 
en más de dos años, lo que evidencia el agotamiento del 
trasvase de contratos temporales a fijos y la consolida-
ción de las formas de contratación introducidas por la 
reforma. La EPA borra el 35% de los fijos discontinuos 
y aflora un 33% más de contratos temporales. Con la 
reforma laboral, ha crecido el empleo a tiempo parcial 
y los contratos indefinidos iniciales se multiplicaron por 
más de 4, si bien la cantidad de asalariados fijos-discon-
tinuos se ha disparado un 42,7%, siendo esta modalidad 
el 35% de los contratos indefinidos. Parece como si asis-

tiésemos a un efecto esponja que avalase -por impera-
tivo legal- el trasvase de temporales a fijos discontinuos 
y la absorción por estos de una parte de los deseados 
indefinidos ordinarios.

Por otro lado, el empleo por cuenta propia ha caído en 
4 de los últimos 6 años mientras que el empleo público 
se ha multiplicado de forma sensible: ha crecido en Es-
paña en 22.842 personas en el primer trimestre del año, 
el mayor incremento en personal al servicio de la Admi-
nistración Pública en este periodo desde el año 2015. El 
número de empleados públicos autonómicos crece un 
102% entre 2002 y 2022, y la tasa de temporalidad ya 
supera el 31%. 

Más allá de la lectura de esta evolución agridulce, no 
cabe duda de que el principal logro de la reforma labo-
ral de 2021 ha sido mejorar los indicadores de tempora-
lidad que nos exigían desde la UE. Aunque el 35% de los 
nuevos “indefinidos” sean fijos discontinuos, e incluso 
si computamos estos como no “estables”, el porcentaje 
estables / no estables sería del 30% v 70% en la contra-
tación inicial, cuando antes de la reforma laboral era de 
un 10% v 90%. Y si nos referimos al total de la población 
ocupada, el porcentaje de afiliados con contrato tem-
poral se mantiene en un mínimo histórico del 14%, cuan-
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do antes de la reforma se situaba en el entorno del 25%.

La pregunta es si ahora el saldo neto entre contratos ini-
ciales y la población ocupada tienen alguna fuga, donde 
“mueren” muchos contratos vocacionalmente tempora-
les -desde la perspectiva productiva-, con independen-
cia de su calificación jurídica o estadística.

Lo que parece ya una evidencia es que las empresas 
-ajenas a la ya sonrojante temporalidad de las adminis-
traciones públicas-  se han amoldado a las nuevas reglas 
de juego, y dependiendo de los meses, los contratos 
por circunstancias de la producción ocupan entre el 70 
y el 80% de los contratos temporales, los de interini-
dad entre el 10 y el 20% y el contrato formativo -fruto 
de los zarandeos regulatorios - sigue a la deriva en sus 
dos manifestaciones: 0,46 % los de alternancia (antiguo 
aprendizaje) con un -27,7% intermensual y 0,75% los de 
prácticas (-16,6% intermensual), a expensas de saber 
cómo este último “competirá” con el nuevo Estatuto del 
Becario.

La evolución de las variables de nuestro mercado de 
trabajo tras la Reforma Laboral nos enseña que la gran 
mayoría de las empresas siempre van a tomar deci-
siones racionales y responsables: la norma no puede 

cambiar las reglas de juego de un mercado global, enor-
memente competitivo y lleno de complejidad e incerti-
dumbre, y la crisis de la pandemia nos ha enseñado que 
las personas han confiado más en sus empresas que en 
otros stakeholders, y la apuesta por el mantenimiento 
del empleo es una buena prueba de ello.

Los contratos fijos-discontinuos -sin duda la modalidad 
protagonista de esa reforma en detrimento de los con-
tratos temporales estructurales- vuelven a repuntar so-
bre el resto de los contratos, pero aún arroja muchas 
incógnitas en su evolución. En efecto, el crecimiento de 
las extinciones -y ceses de actividad- de contratos es-
tables, en sus diversas manifestaciones, acentúa más la 
diferencia entre insiders y outsiders en nuestro modelo, 
estos últimos cada vez más arrinconados en los segmen-
tos de muy jóvenes y seniors de la población ocupada.

La fotografía de los fijos discontinuos como nuevo para-
digma de la calidad y sostenibilidad del trabajo, merece 
una reflexión y es una de las áreas de mejora del cam-
bio legislativo.  Las empresas han perdido flexibilidad 
y soluciones a las legítimas necesidades de cubrir ne-
cesidades de contratación temporal, y deberán convi-
vir con otras fórmulas, estables o pseudo estables, de 
ocupación.
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Aún desconocemos la productividad por tipo de con-
trato, por lo que el debate sobre los fijos discontinuos 
aún no ha incluido su principal reto, cual es la sosteni-
bilidad de esta figura, necesitada de empleadores con 
vocación de acompañar en el ciclo vital del empleo, de 
recualificar, y de hacer de esta modalidad un comple-
mento creíble a la legítima utilización de la contratación 
temporal como herramienta de flexibilidad. La figura 
del fijo discontinuo no ha desplegado aún todo su po-
tencial. No es por ello de extrañar la reivindicación del 
sector de agencias de empleo privadas de incrementar 
su participación en esta modalidad contractual, dando 
soluciones a necesidades fijo-discontinuas, para aportar 
mayor estabilidad en el empleo, facilitando las transicio-
nes, y asegurando ambiciosos planes de orientación y 
recualificación. 

El devenir de los contratos formativos nos indica que 
sobran rigideces, en plazos, operativa, y encaje con el 
modelo de contratación laboral existente, y la forma-
ción sólo servirá si facilita la empleabilidad, es práctica 
y tiene un alto contenido en competencias blandas. 

Los damnificados de siempre y muchos deberes 
por cumplir

Pese a los vientos de recuperación, nuestros jóvenes 
siguen llevándose la peor parte. La tasa de desempleo 
supera la barrera del 13%, aunque la habitual caída de la 
ocupación durante el primer cuatrimestre es la menor 
en 16 años. Pero los niveles de paro de los menores de 
25 años siguen anclados por encima del 30%, y en la 
nueva fenomenología encontramos que el desempleo 
también se ceba con los más senior, donde cuatro de 
cada diez son mayores de 45 años. El paro registrado 
encadena 24 meses seguidos bajando y su caída inte-
ranual fue del 7,7%. Sin embargo, se trata de una de las 
menores caídas del paro intermensuales de la última 
década (-73.890 desempleados; -2,6%), sobre todo si 
consideramos que la variación interanual del PIB se si-
túa en el 3,8% en el primer cuarto del año, una de las 
mayores subidas de la serie histórica. La variación fue 
del 0,5% en el primer trimestre de 2023 respecto al tri-
mestre anterior.

Es verdad que el desempleo ha bajado a mínimos desde 
2008, y que el desempleo juvenil, se ha reducido, pero 
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no logra contrarrestar el impacto del envejecimiento de 
la población, y por 14º año consecutivo, España es el 
país con mayor número de parados de la UE, al tiempo 
que la tasa de temporalidad española continúa entre las 
más altas de la UE y preocupa la evolución creciente de 
los desempleados de larga duración.

En España hay 2,79 millones de parados registrados, a 
los que pueden sumarse 525.600 más con “disponibili-
dad limitada” y otras situaciones. Si también se suman 
las personas en ERTE y los fijos discontinuos que no tra-
bajan, la definición más amplia de paro llegaría a más de 
tres millones y medio de personas.

Por todo ello, la formación vuelve a erigirse como la pie-
dra de bóveda en la que debemos cimentar el cambio 
de tendencia. Los planes deben ser ambiciosos, trans-
versales que integren lo educativo con lo relacionado 
con el empleo, con medición dinámica de su eficacia 
para corregir defectos, y que cuente desde el diseño 
hasta su ejecución con la colaboración público-privada. 
En la base deben estar políticas activas, de empleo y 
formación, que integren las demandas de empleadoras 
y alumnos, que deben ser el foco. Los restantes agentes 
deben ser servidores de este binomio. 

La apuesta por la recualificación constante debe pasar 
por mejorar los canales de comunicación, asesoramien-
to y orientación a alumnos, desempleados y trabajado-
res con expectativas de mejora profesional. También 
debe incorporar la mejora de algunas “piezas del puzzle” 
que ahora no funcionan: oferta geográficamente bien 
distribuida, reequilibrio de la oferta académica que in-
cremente la oferta de titulaciones STEM, científicas e 
industriales, mejora de los contenidos en skills y habili-
dades blandas, potenciación de la acción de prospección 
y búsqueda de empresas colaboradoras, eliminación de 
rigideces del modelo de contratos formativos, nuestra 
escasa capa digital (sólo el 38% de los trabajadores tiene 
competencias digitales básicas y tenemos un escaso 4% 
de especialistas en tecnologías)…

Y en la base de los deberes por hacer a todos nos pasa 
por la cabeza la necesidad de resetear el marco nor-
mativo. El vigente Estatuto de los Trabajadores, pese a 
ser producto de un Real Decreto Legislativo, ni siquiera 
ha alcanzado a cumplir con el objetivo de refundir la 
expansiva normativa laboral.

A expensas de saber si la importante nueva Ley de Em-
pleo nos ayuda a un cambio de rumbo en la mejora del 
mercado de trabajo (intermediación, políticas activas y 
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colaboración público-privada), seguimos con los deba-
tes sobre la necesaria flexibilidad, los cambios de para-
digma en materia de tiempo de trabajo, y sobre todo, la 
contradicción de un ecosistema laboral donde conviven 
altas tasas de desempleo con tensiones en el aprovisio-
namiento y retención del talento.

El debate sobre el tiempo y el lugar de trabajo y su im-
pacto en la productividad nos lleva meses acompañando.  
Tanto por convicción de la empresa, por las expectativas 
de los equipos y sus efectos positivos en la conciliación, 
vamos hacia modelos de trabajo híbridos, acordando 
esquemas de trabajo a distancia diversos en función de 
modelos productivos, tamaño de empresa o el tipo de 
cultura de trabajo existente en cada organización. 

A todo esto, esperemos que nos ayude el reciente 
Acuerdo para la Negociación Colectiva (V AENC), un 
buen acuerdo en momentos de desencuentros, y donde 
no sólo se asegura la sostenibilidad y paz social en ma-
teria salarial (con la objeción de no haber apostado por 
la variable productividad para dinamizar los crecimien-
tos salariales a futuro), sino que se dibujan importantes 
deberes para los negociadores.  La existencia de ese 
mínimo consenso entre los agentes sociales es el vér-
tice del sistema, y contribuirá a que la atención de los 

interlocutores sociales pueda centrarse en los grandes 
desafíos que afronta nuestro modelo de relaciones la-
borales. La necesaria modernización de los contenidos 
de la negociación colectiva es ahora más necesaria que 
nunca.

Javier Blasco
Director, The Adecco Group Institute
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Gráfico 1

Evolución contratos 
diciembre 2021 - abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa.

Nº absoluto de contratos % de contratos con respecto a los iniciales

El número de contratos iniciales para 
el mes de abril asciende hasta 1.117.045 
(-11,2% intermensual; -11,7% interanual).  
De éstos, 626.779 son contratos tempo-
rales (-10,4% intermensual; -16,6% inte-
ranual) y 490.266 son indefinidos (-12,1% 
intermensual; -4,4% interanual).

Si dentro de los indefinidos, nos cen-
tramos únicamente en los fijos discon-
tinuos, éstos ascienden hasta 180.866 
(+3,0% intermensual; -12,7% interanual).

Por tanto, el 56,1% de los contratos inicia-
les son contratos temporales, mientras 
que el 43,9% son contratos indefinidos, de 
los cuales, el 36,9% son fijos discontinuos. 
Éstos últimos representan por tanto un 
16,2% del total de contratos iniciales. 
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Gráfico 2

Contratos según grupos de edad  
diciembre 2021 - abril 2023

Al segmentar los contratos iniciales se-
gún tramos de edad, observamos que 
en abril se produjo un decremento es-
pecialmente marcado con respecto al 
mes anterior para los adultos de 45-49 
años (-14,3% intermensual). A nivel inte-
ranual, la mayor reducción es para los 
adultos de 40-44 años (-15,3%). Cabe 
destacar que únicamente los más jóve-
nes (16-19 años) mejoran sus cifras de 
contratación con respecto al mismo pe-
riodo del año anterior (+2,7% interanual).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Evolución del Mercado de trabajo
Contratación
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa

Gráfico 3

Contratos por sexo 
diciembre 2021 - abril 2023

Al comparar según sexos para el mes de mar-
zo, tanto los hombres (+19,4%) como las muje-
res (+22,2%) mejoran sus datos con respecto 
al mes anterior. Y son los hombres los más 
perjudicados a interanual (-15,3%) frente a 
las mujeres, que también reducen sus cifras, 
pero en menor medida (-15,1%). 

Para el mes de abril, son los hombres los que 
disminuyen los contratos iniciales en mayor 
medida, tanto si comparamos con el mes 
anterior (-12,5%), como a nivel interanual                   
(-13,7%).

Evolución del Mercado de trabajo
Contratación
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Gráfico 4

Contratos por secciones de 
actividad económica diciembre 
2021 – abril 2023

Al analizar los contratos iniciales del mes de 
abril según secciones de actividad econó-
mica, es “P. EDUCACIÓN” la que más re-
duce sus cifras con respecto al mes anterior 
(-31,8%), mientras que “D.  SUMIN. ENER. 
ELÉC., GAS, VAPOR Y AIRE.” es la que 
más aumenta (+4,1%), seguida de “H. HOS-
TELERÍA” (+3,0%). A nivel interanual, es “U. 
ACT. ORGANIZA. Y ORGANIS. EXTRATE-
RRITOR.” la más afectada con respecto al 
mes de abril 2022 (-26,5%), seguida de “H. 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO” 
(-25,2%), mientras que “O. ADMON. PÚBLI-
CA, DEFENSA Y SEG. SOC. OBL” (+30,6%) 
y  “D. SUMIN. ENER. ELÉC., GAS, VAPOR 
Y AIRE” (+1,3%) son la únicas que crecen con 
respecto al año anterior.
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Gráfico 5

Evolución de los contratos temporales 
según modalidad diciembre 2021 - 
abril 2023

Nº absoluto de contratos temporales según tipo % de contratos temporales con respecto a iniciales según tipo

En abril de 2023, los contratos por circunstancias 
de la producción representan el 40,7% de los con-
tratos iniciales (+2,0 p.p. intermensual; -3,2 p.p. inte-
ranual) con 454.848 contratos (-6,5% intermensual; 
-18,1% interanual). Disminuyen los contratos de for-
mación en alternancia hasta 4.720 (-16,6% intermen-
sual; +77,1% interanual). A su vez, disminuyen los de 
obtén. Práctica profesional hasta los 2.865 (-27,7% in-
termensual; -23,9% interanual). Los de sustitución se 
reducen hasta 102.632 (-20,5% intermensual; -6,5% 
interanual), representando un 9,2% de los contratos 
iniciales.

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Contratos según duración % de contratos según duración con respecto a iniciales

Duración media en días de los contratos iniciales: T1 2006-T1 2023

Duración media de los contratos iniciales en días

Gráfico 6

Contratos según duración  
diciembre 2021 – abril 2023

Al analizar los contratos según la du-
ración para el mes de abril, observa-
mos que aquellos de hasta un mes 
de duración representan el 33,3% de 
los contratos iniciales (+1,5 p.p. inter-
mensuales; -0,1 p.p. interanuales). Y, si 
nos centramos únicamente en aque-
llos que tienen 7 días de duración o 
menos, éstos representan el 21,5% de 
los contratos iniciales (+1,0 p.p. inter-
mensuales; -0,1 p.p. interanuales). La 
duración media de los contratos para 
el primer trimestre de 2023 es de 51 
días (+11,8% intertrimestral; -9,7% 
interanual), la más baja desde el año 
2006. Al focalizarnos en el mes de 
abril, la duración media para los con-
tratos iniciales disminuye hasta 45 días 
(-9,4% intermensual; -4,0% interanual).  
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social y Encuesta de Población Activa

Contratos según jornada % de contratos con respecto a iniciales según jornadaGráfico 7

Contratos según jornada 
diciembre 2021 – abril 2023

Al centrarnos en los contratos según jornada en 
abril de 2023, los temporales a tiempo parcial 
disminuyen hasta los 201.714 (-11,8% intermen-
sual; -18,7% interanual) y los temporales a tiem-
po completo hasta 425.065 (-9,7% intermensual; 
-15,6% interanual). Los contratos indefinidos a 
tiempo completo disminuyen hasta los 199.252 
(-19,7% intermensual; +6,1% interanual) y los in-
definidos a tiempo parcial hasta 110.148 (-17,9% 
intermensual; -6,5% interanual).

Al focalizarnos en el porcentaje que represen-
ta cada grupo de contratos con respecto a los 
contratos iniciales, observamos que los contra-
tos temporales a tiempo completo aumentan 
hasta el 38,1% con respecto a los iniciales (+0,6 
p.p. intermensuales-, -1,8 p.p. interanuales), mien-
tras que los temporales a tiempo parcial dis-
minuyen hasta el 18,1% (-0,1 p.p. intermensuales; 
-1,6 p.p. interanuales). Los indefinidos a tiempo 
completo disminuyen su representación hasta el 
17,8% (-1,9 p.p. intermensuales; +3,0 p.p. interanua-
les) y a tiempo parcial hasta el 9,9% (-7,6 p.p. in-
termensuales; +5,8 p.p. interanuales).
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Gráfico 8

Ratio contratación/afiliación 
según tipo de contrato 
diciembre 2021 – abril 2023

En abril de 2023 se han realizado un 6,9% 
de contratos iniciales en relación con el 
número de afiliados en R.G (1.117.045 sobre 
16.129.166). Esta cifra supone una disminución 
de 1,0 p.p. con respecto a la ratio del mes an-
terior y de 1,2 p.p. con respecto al mismo pe-
riodo del año anterior.

La ratio para los fijos discontinuos dismi-
nuye hasta el 18,3% (-1,6 p.p. intermensuales; 
-14 p.p. interanuales). Asimismo, disminuye la 
ratio para los indefinidos hasta el 3,9% (-0,6 
p.p. intermensuales; -0,9 p.p. interanuales). 
Por último, también disminuye la ratio para 
los contratos temporales (-2,0 p.p. intermen-
suales; +1,9 p.p. interanuales) hasta el 17,5%.

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Ratio según tipo de contratoUna de las formas de analizar el impacto de 
la reforma laboral y la calidad en el empleo, 
tiene que ver con el grado de rotación con-
tractual, entendiendo por tal la ratio del 
número de contratos en función del nivel 
de afiliación. Las ratios que se expresan a 
continuación se corresponden con el nú-
mero de contratos de cada tipo en función 
del número de afiliados para dichos tipos de 
contratación.
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Gráfico 9

Ratio contratación/afiliación 
según tipo: T1 2009-2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al comparar las ratios para el primer tri-
mestre de forma anual, observamos que 
la de los fijos discontinuos se dispara 
hasta el 55,0% (+24,9 p.p. interanuales) y 
bate el récord desde 2009 (con 483.487 
contratos fijos discontinuos sobre 879.152 
afiliados fijos discontinuos).

Asimismo, la de los indefinidos (tiempo 
completo, tiempo parcial y fijos discon-
tinuos) alcanza su máximo con un 12,1% 
(+5,2 p.p. interanuales). En cambio, la ra-
tio para los temporales disminuye con 
respecto al primer trimestre del año 
anterior y se sitúa en el 54,8% (-16,4 p.p. 
interanuales).
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Gráfico 10

Ratio contratación/afiliación 
según tipo de jornada 
diciembre 2021 - abril 2023

La ratio para los temporales a tiempo 
parcial disminuye hasta el 33,2% (-4,7 p.p. 
intermensuales; +11,8 p.p. interanuales).

También disminuye para los temporales 
a tiempo completo hasta el 27,8% (-2,8 
p.p. intermensuales; +5,5 p.p. interanua-
les). Asimismo, disminuye la ratio para 
los indefinidos a tiempo parcial hasta 
el 4,6% (-1,1 p.p. intermensuales; -1,4 p.p. 
interanuales) y para tiempo completo 
hasta el 2,2% (-0,6 p.p. intermensuales; 
-0,1 p.p. interanuales).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa
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Gráfico 11

Afiliación total 
diciembre 2021 – abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

El número de afiliados aumenta hasta 
los 20.614.989 afiliados (+1,2% intermen-
sual; +3,0% interanual). Al segmentar se-
gún sexos, los hombres aumentan con 
respecto al mes (+1,0% intermensual) y 
año anterior (+2,6% interanual). Asimis-
mo, las mujeres afiliadas aumentan con 
respecto al mes anterior (+1,3%) y de for-
ma interanual (+3,4%). 
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Gráfico 12

Afiliados medios en Régimen 
General: altas y bajas diciembre 
2021 – abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el mes de abril el número de altas 
aumenta en mayor medida para los fijos 
discontinuos, que se sitúan en 25.523 
(+33,2% intermensual; +40,5% interanual), 
seguido de los indefinidos a tiempo 
completo con 13.657 altas (+11,2% inter-
mensual; +6,9% interanual) y de los inde-
finidos a tiempo parcial, que aumentan 
hasta 7.335 (+11,0% intermensual; -2,3% 
interanual).

En el mes de abril, el número de bajas 
para los fijos discontinuos (18.679) au-
menta un 25,6% con respecto al mes 
anterior y un 95,5% con respecto a abril 
de 2022. También disminuyen el número 
de bajas para los indefinidos a tiempo 
completo con un -6,8% intermensual y 
aumentan un +35,2% interanual. Las ba-
jas para indefinidos a tiempo parcial 
aumentan con respecto al mes anterior 
(+2,0% intermensual) y con respecto al 
mismo periodo de 2022 (+39,6% inte-
ranual).
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Gráfico 13

Afiliados medios en Régimen 
General: causa de baja 
diciembre 2021 – marzo 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Las causas de baja para el mes de marzo 
muestran un aumento para los “inde-
finidos pase inactividad trabajadores 
fijos discontinuos”, que se sitúan en 
11.904 bajas por este motivo (+15,5% in-
termensual; +237,1% interanual).

Las bajas por “no superar el periodo 
de prueba” aumentan hasta situarse 
en 2.603 bajas por este motivo, muy 
por encima de las 384 que hubo para el 
mismo periodo del año anterior (+12,8% 
intermensual; +154,6% interanual).

Las “dimisiones/bajas voluntarias” de 
los indefinidos también aumentan para 
el mes de marzo hasta las 7.786 (+13,0% 
intermensual; +94,4% interanual). 
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Gráfico 14

Sector público y privado: 
contratos totales asalariados

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el primer trimestre de 2023, han 
disminuido el número de contratos en 
el sector público hasta 3.524 (-0,1% in-
tertrimestral; +1,6% interanual). Asimis-
mo, el número de contratos en el sec-
tor privado ha disminuido hasta 13.824 
(-0,2% intertrimestral; +2,7% interanual). 
De este modo, se observa un aumento 
mayor a nivel interanual para la contra-
tación privada, a pesar de que también 
su disminución en el número de contra-
tos con respecto al trimestre anterior es 
mayor si comparamos con las variacio-
nes del sector público.
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Gráfico 15

Sector público y privado: 
contratos totales asalariados 
según edad. T1 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al segmentar según tramos de edad, 
observamos que la mayor parte de con-
tratos en el primer trimestre de 2023 se 
encuentran en la franja de 40 a 49 años 
para el sector privado con un 29,7%      
(-0,6 p.p. intertrimestrales; -0,6 p.p. inte-
ranuales) y en la franja de 50 a 59 para 
el sector público con un 31,4% (-0,7 p.p. 
intertrimestrales; -0,1 p.p. interanuales).

% de contratos con respecto al total según edad: sector privado

% de contratos con respecto al total según edad: sector público
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Gráfico 16

Sector público y privado: 
contratos totales asalariados 
según sexo

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el primer trimestre de 2023, los hom-
bres asalariados han disminuido tanto 
en el sector público con 1.487 contra-
tados (-0,6% intertrimestral; +3,1% inte-
ranual) como en el privado con 7.438 
(-0,7% intertrimestral; +1,7% interanual). 
En cambio, las mujeres han aumentado 
tanto en el sector público con 2.037 
(+0,3% intertrimestral; +0,5% interanual) 
y como en el privado con 6.386 (+0,5% 
intertrimestral; +3,9% interanual).
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Gráfico 17

Afiliación empleo público  
diciembre 2021 – abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En cuanto a la afiliación del empleo pú-
blico, ésta aumenta un 0,3% con respec-
to al mes anterior y un 2,9% con respecto 
al mismo periodo del año anterior. 

A nivel de CC.AA, son Melilla (+1,8%) y 
Canarias (+1,6%) las que más crecen a ni-
vel intermensual, mientras que Galicia 
(-0,5%) es la que reduce su afiliación en 
mayor medida. A nivel interanual, Na-
varra (+4,6%) y Madrid (+4,5%) destacan 
por su aumento frente a Melilla (-4,7%), 
Castilla La Mancha (-0,3%) y Ceuta 
(-0,2%).

Al desglosar la afiliación al empleo pú-
blico por ámbito territorial, se observa 
un mayor aumento con respecto al mes 
anterior a nivel autonómico (+1,5% in-
termensual; +1,9% interanual). También 
se produce un aumento a  nivel estatal 
(+0,9% intermensual; +4,7% interanual) y 
a nivel local  (+0,7% intermensual; +1,5% 
interanual).

Evolución del Mercado de trabajo
Afiliación
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Gráfico 18

Horas efectivas semanales trabajadas 
por todos los ocupados 

Gráfico 19

Horas efectivas semanales trabajadas 
según asalariados

En el primer trimestre de 2023, el número de ho-
ras efectivas semanales trabajadas por todos 
los ocupados aumenta hasta las 660.656 horas 
(+4,8% intertrimestral; +2,1% interanual).

Asimismo, el número de ocupados aumenta 
hasta los 20.452,8 (-0,1% intertrimestral; +1,8 in-
teranual), que suponen 11.100 ocupados menos 
que en el cuarto trimestre de 2022.

Al centrarnos en los asalariados, las horas efec-
tivas semanales trabajadas en el sector público 
aumentan hasta 108.032 (+7,5% intertrimestral; 
+2,0% interanual), y en el sector privado hasta 
442.452 (+4,9% intertrimestral; +3,6% interanual). 

Horas efectivas semanales trabajadas por todos los ocupados

Horas efectivas semanales trabajadas según asalariados
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Gráfico 20

Horas efectivas semanales 
trabajadas por todos los 
ocupados según secciones

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Si tenemos en cuenta las secciones de 
actividad económica, las horas efectivas 
semanales trabajadas del primer trimes-
tre de 2023 han aumentado en mayor 
medida con respecto al anterior en “P. 
Educación” con 44.181 horas (+14,1% in-
tertrimestral; +2,3% interanual), seguida 
de “D. Suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado” con 
3.009 (+9,1% intertrimestral; -13,6% inte-
ranual) y “M. Actividades profesionales, 
científicas y técnicas” con 39.725 (+9,0% 
intertrimestral; +2,1% interanual). Por otro 
lado, “U. Actividades de organizaciones 
y organismos extraterritoriales” con 122 
(-16,1% intertrimestral; +88,3% interanual) 
y “I. Hostelería” (-2,5% intertrimestral; 
+8,1% interanual) con 49.496, presentan la 
mayor reducción.

Evolución del Mercado de trabajo
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Gráfico 21

Número de empresas total 
y por sectores diciembre 2021 
– abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa

En el mes de abril 2023, el número de em-
presas inscritas en la Seguridad Social es 
de 1.338.654 (+1,2% intermensual; +0,6% inte-
ranual).

Al centrarnos en los sectores, el Agrario es 
el único que ha disminuido con respecto al 
mes anterior (-0,1%), mientras que Servicios 
presenta el mayor incremento (+1,5%), se-
guido de Construcción (+0,9%) e Industria 
(+0,3%).

Al comparar con los datos del mismo perio-
do del año anterior (abril de 2022), es Cons-
trucción es el que más ha crecido (+2,5%), 
seguido de Servicios (+0,7%). En cambio, el 
sector Agrario (-0,7%) e Industria (-1,0%) de-
crecen a nivel interanual.

Empresas inscritas en la Seguridad Social
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Gráfico 22

Paro registrado y tasa de paro 
diciembre 2021 – abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

El paro registrado para el mes de abril 
2023 es de 2.788.370 personas desem-
pleadas (-2,6% intermensual; -7,7% inte-
ranual).

La tasa de paro para el primer trimestre 
de 2023 se sitúa en 13,3 (+3,0% intertri-
mestral; -2,9% interanual).
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Gráfico 23

Paro registrado según sexo 
diciembre 2021 - abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al comparar por sexos, los hombres 
parados disminuyen su cifra hasta 
1.108.803 en el mes de abril (-3,1% inter-
mensual; -10,2% interanual). Asimismo, 
las mujeres disminuyen el número de 
paradas hasta 1.679.567 (-2,3% intermen-
sual;  -6,1% interanual). 
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Gráfico 24

Paro registrado según sexo y edad 
diciembre 2021 - abril 2023

Gráfico 25

Paro registrado según sectores  
diciembre 2021 - abril 2023

En cuanto a los tramos de edad, los menores de 25 
años en paro disminuyen para el mes de abril hasta 
195.251 (-9,2% intermensual; -12,0% interanual). No obs-
tante, al segmentar según sexos, son las mujeres las 
que disminuyen sus cifras en mayor medida hasta si-
tuarse en 93.520 paradas (-10,4% intermensual; -13,2% 
interanual).

En cuanto a los mayores de 25 años, éstos disminuyen 
hasta 2.593.119 para el mes de abril (-2,0% intermen-
sual; -7,4% interanual), siendo ellos las que más redu-
cen sus cifras (-2,5% intermensual; -10,1% interanual).

En cuanto a los sectores, el paro registrado disminuye 
para todos los sectores, siendo Agricultura la que re-
duce sus cifras en mayor medida con 108.959 personas 
desempleadas (-3,8% intermensual; -25,8% interanual), 
seguido de Servicios con 1.988.955 (-2,6% intermen-
sual; -6,5% interanual), Industria con 223.042 (-2,4% 
intermensual; -10,9% interanual), y Construcción con 
213.702 (-1,8% intermensual; -11,7% interanual). Por otro 
lado, la categoría “Sin empleo anterior” reduce sus 
cifras hasta 253.712 (-3,0% intermensual; -1,0% inte-
ranual).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Gráfico 26

Paro registrado según CC.AA  
diciembre 2021 - abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

A nivel de CC.AA, Baleares es la que 
más disminuye el paro registrado en 
abril 2023 con respecto al mes ante-
rior (-8,1% intermensual), mientras que 
Ceuta es la que menos ha reducido sus 
cifras (-0,8% intermensual) aumenta en 
mayor medida.

A nivel interanual se observa un de-
cremento generalizado, especialmente 
marcado en Baleares (-26,0%) y Extre-
madura (-11,4%), mientras que Ceuta re-
duce de forma más atenuada sus cifras 
(-0,7%) y Melilla aumenta el paro regis-
trado (+0,7%).
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Desempleo
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Gráfico 27

Demandantes de empleo 
con relación laboral 
octubre 2021 - abril 2023

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

España cuenta en el mes de abril 2023 
con 518.914 demandantes de empleo con 
relación laboral (-10,3% intermensual; 
+115,0% interanual), de los que 12.312 fue-
ron trabajadores en ERTE, por lo que 
puede deducirse que en torno a 506.602 
eran fijos discontinuos sin actividad.
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Capítulo II: 
flexibilidad y regulación
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L  a flexibilidad que necesitan las empresas para 
competir en un exigente e incierto mercado, no parece 
que vaya a facilitarse significativamente desde el exte-
rior normativo de la empresa. Haciendo virtud de la ne-
cesidad, es posible que las empresas se vean forzadas a 
dejar de esperar u exigir ganancias adicionales de flexi-
bilidad del legislador, para concentrar sus esfuerzos en 
volcarse hacia su interior y negociarla con las personas 
que forman parte de la empresa. 

Es muy significativo que los preceptos esenciales que 
determinan la flexibilidad interna en nuestro Ordena-
miento no se hayan alterado en la reforma laboral. Espe-
cialmente lo referente a movilidad geográfica del artícu-
lo 40 del Estatuto de los Trabajadores (ET), la movilidad 
funcional (artículo 39 del ET), las modificaciones sustan-
ciales de las condiciones de trabajo (artículol 41del ET) 
y el “descuelgue” o inaplicación del convenio colectivo 
(artículo 82.3 del ET) . Hasta cierto punto, como  si este 
acervo de normas que ciertamente favorecen la adap-
tabilidad en un sentido muy relevante, especialmente  
las modificaciones sustanciales de las condiciones de 
trabajo,hubieran entrado ya en el marco regulatorio  de 
nuestras relaciones laborales.

Sin embargo, estamos viendo como las organizaciones 
de todo tipo, entre ellas las empresas, están sujetas a 
una incesante proliferación de obligaciones creadas por 
a su vez una imparable motorización normativa proce-
dente de los distintos niveles territoriales comunitarios, 
estatal y de las Comunidades Autónomas.

A este fenómeno de profusión regulatoria no es ajeno 
el marco de las relaciones laborales en el seno de las 
empresas.

La intensidad regulatoria ha tenido un hito destacado 
durante la pandemia, con especial recurso a la legisla-
ción de urgencia (Reales Decretos Leyes), pero todo in-
dica que en la época postpandémica no parece que se 
haya frenado esta tendencia inercial.

El Estatuto de los Trabajadores como norma básica de 
la regulación de la prestación laboral con cierta volun-
tad codificadora se ve superada constantemente por 
una amplia panoplia de normas de naturaleza no labo-
ral que establecen nuevas y relevantes obligaciones a 
las empresas de toda dimensión. A la lógica aplicación 

Capítulo II: flexibilidad y regulación
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en el ámbito laboral de  derechos fundamentales ines-
pecíficos como límite al poder de dirección y control 
empresarial (libertad de expresión , de información, 
o  protección de la intimidad), se le añaden ahora una 
suerte de leyes de naturaleza transversal cuyo conteni-
do incide de manera notable en las relaciones laborales 
de las empresas.

Ejemplos de estas normas que no tienen una naturaleza 
estrictamente laboral pero con repercusiones claras en 
el ámbito de la empresa en su relación con los sus traba-
jadores son, entre otras, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación, la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI, o la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de mar-
zo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo. 

Al margen de cuestiones formales sobre si la técnica 
normativa utilizada fundamentada en la proliferación y 
dispersión cumpliría con los estándares de buena regu-
lación que se defienden en la Unión Europea y la OCDE 

en aras de una siempre  deseable seguridad jurídica 
(“better regulation”), observamos una tendencia a regu-
lar de manera heterónoma (con nomas jurídicas) lo que 
hasta ahora se abordaba de forma autónoma (mediante 
políticas internas o acuerdos o pactos).

Así, el denominado “soft law”, caracterizado por la vo-
luntariedad de las compañías a la hora de autoimponer-
se determinados compromisos internos y con la socie-
dad, está siendo desplazado a pasos acrecentados por 
el “hard law”, por coercibilidad de lo normativo.

Las empresas deben disponer, so pena de sanción, 
de protocolos o políticas empresariales en materia de 
igualdad y no discriminación, prevención y respuesta 
ante el acoso sexual, por razón de sexo o moral, uso de 
herramientas digitales, protección de datos personales, 
registro de jornada, desconexión digital, prevén de la 
violencia sexual y por razón de género, trabajo a distan-
cia y, en breve, movilidad sostenible

Es también el caso de la reciente Ley 2/2023 reguladora 
de la protección de las  personas que informen sobre 
infracciones normativa y de lucha contra la corrupción, 
aprobada el pasado mes de febrero, para incorpo-
rar al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 
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2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2019. Esta ley obliga a empresas de más 
de 50 trabajadores a poner en funcionamiento un siste-
ma interno de información (canal de denuncias) que fa-
cilite la comunicación de determinadas acciones u omi-
siones merecedoras de reproche penal o administrativo 
por ir contra la normativa europea o nacional (delitos e 
infracciones administrativas graves y muy graves).

Todas estos protocolos tienen sus requisitos y procedi-
mientos específicos y a nivel de empresa intervienen en 
su elaboración, implantación y gestión distintos depar-
tamentos (RRHH, asesoría jurídica, Compliance, audito-
ria, protección de datos, comunicación….) por lo que es 
necesario alinearlo con el negocio. Además, la adopción 
de estas medidas debe hacerse, en la gran mayoría de 
los casos, previa consulta con los representantes lega-
les de los trabajadores.

Identificar perfectamente cuáles son los límites a la ne-
cesaria flexibilidad para gestionar el negocio, que pue-
den ser normativos, jurisprudenciales o convencionales, 
requiere de una organización de la empresa cada vez 
más transversal y menos gestionada en “silos”.  ¿ Quién 
de todas las funciones involucradas, y que antes men-
cionábamos, es capaz de garantizar en su Comité de 

Dirección,  el cumplimiento de tal cantidad de normas 
procedentes de fuentes tan dispares?  El desafío de ac-
tualización y de gestión interna de esta tendencia hiper 
regulatoria es extraordinario. 

Asumiendo que la empresa es capaz de dotarse de esa 
visión transversal, cómo hacer permeables las normas 
en el ADN de la organización,  es otro de los retos más 
significativos al que la empresa se enfrenta.  Sin valorar 
en este contexto  la oportunidad de cada una de las 
normas, su cumplimiento requiere de un esfuerzo for-
mativo a directivos, mandos intermedios, representan-
tes de los trabajadores, y a la personas trabajadoras en 
general, que asegure un correcto entendimiento de las 
implicaciones laborales de cada norma.  Va a ser esen-
cial que desde el cumplimiento, las nuevas normas se 
integren en la cultura de trabajo de la empresa.  

Y no va a ser tarea fácil:  también será crítico asegurar 
que cumplir normas paralaborales, no supone un obs-
táculo ni para la autonomía de gestión de mandos in-
termedios,  ni para garantizar una forma de trabajo sin 
miedo al error o que limite la necesaria innovación en la 
gestión. El riesgo de “parálisis” ante el miedo a “incum-
plir” va a ser elevado y por lo tanto, hacer permeables 
de manera eficaz las normas, una prioridad.

Capítulo II: flexibilidad y regulación
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No se nos olvida lo necesario que va a resultar el de-
terminar el coste potencial que tiene para la empresa, 
la observación de las nuevas normas para laborales y 
analizar el impacto en esa flexibilidad necesaria para 
competir y por supuesto tener una claridad jurídica 
acerca de la implicación y prelación sancionatoria de 
estas nuevas disposiciones. 

Guillermo Tena
Director, Instituto Cuatrecasas 
de Estrategia Legal en Recursos 
Humanos

Pedro Llorente Cachorro
Consejero
Cuatrecasas
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Capítulo III:
Novedades laborales



42

V Observatorio trimestral del mercado de trabajo  |  Mayo 2023

¿Cómo debe computarse 
la jornada de trabajo en 
las pausas para el café 
o para fumar?
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 4ª, 
22.02.2023.2022 (sentencia núm. 161/2022)

El Tribunal Supremo declara que es posible excluir del 
registro de jornada el tiempo de las pausas para café o 
para fumar, o dejar de considerar prolongación de jor-
nada el desplazamiento de regreso en el mismo día si no 
se ha acreditado la preexistencia de esas condiciones 
laborales.

¿Es procedente el despido 
disciplinario en el caso 
de conducción bajo los 
efectos de las drogas?
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 4ª, 21.02.2023 
(sentencia núm. 149/2023)

El Tribunal Supremo declara procedente el despido de 
un conductor de autobús que da positivo en sustancias 
prohibidas (cocaína) en un control rutinario, sin que su 
conducción se hubiera visto afectada, porque el tipo in-
fractor del régimen disciplinario aplicable es conducir 
bajo los efectos de las drogas, sin exigir ningún requisito 
adicional.

Capítulo III: Novedades laborales
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¿Puede servir la declaración 
unilateral de la persona 
trabajadora como sistema 
de registro horario?
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 4ª, 18.01.2023.

El acuerdo que establece un sistema de registro de jor-
nada en el que el trabajador, de forma unilateral, incluye 
sus horas de trabajo efectivo es respetuoso con el sis-
tema de registro de jornada previsto legalmente toda 
vez que no contraviene la regulación legal y se ajusta a 
los parámetros de objetividad, fiabilidad y accesibilidad 
que emanan de la doctrina comunitaria. 

¿Qué retribución debe 
recogerse en el registro 
y auditoría retributivas?
Sentencia de la Audiencia Nacional, 23.02.2023 
(sentencia núm. 23/2023)

El Tribunal establece que en el registro retributivo debe 
incluirse la media y la mediana de las retribuciones, in-
cluso en las categorías que estaban ocupados por per-
sonas de un único sexo, o por un único trabajador o tra-
bajadora, existiendo una finalidad legítima que justifica 
el tratamiento de datos personales, cual es garantizar 
el principio de igualdad de trato y oportunidades en-
tre mujeres y hombres, recogido en el art. 8 del Tratado 
Fundacional de la Unión Europea y en el art. 14 de la 
Constitución.
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¿Es posible la procedencia 
del despido disciplinario 
sin la audiencia previa de 
la persona trabajadora?
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, 
13.02.2023 (sentencia núm. 68/2022)

Declara improcedente un despido disciplinario realiza-
do sin audiencia previa del trabajador, en aplicación di-
recta del art. 7 Convenio 158 OIT, que establece que “no 
deberá darse por terminada la relación de trabajo de un 
trabajador por motivos relacionados con su conducta o 
su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posi-
bilidad de defenderse de los cargos formulados contra 
él, a menos que no pueda pedirse razonablemente al 
empleador que le conceda esta posibilidad”.

Este criterio es aislado por el momento, existiendo 
otros Tribunales Superiores de Justicia que se han pro-
nunciado en sentido contrario. El Tribunal Supremo 
había rechazado desde antiguo la aplicación directa 
del citado art. 7 del Convenio 158 OIT, por lo que será 
determinante el criterio que se adopte ahora sobre el 
recurso contra la decisión del TSJ de Baleares.
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¿El despido en situación de incapacidad 
temporal es siempre nulo?
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 03.11.2022  
(sentencia núm. 5758/2022)

Empiezan a ser significativas las sentencias sobre despidos en situación de incapacidad 
temporal, tras la entrada en vigor de la Ley 15/2022 integral para la igualdad de trato y la 
no discriminación, que incluye como causa de discriminación la enfermedad o condición 
de salud, el estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos.

Con carácter general, las sentencias no declaran el despido en situación de incapacidad 
temporal automáticamente nulo, sino que se considera un indicio de discriminación que 
deberá destruir la empresa demandada. Por tanto, las empresas deberán analizar las po-
sibles circunstancias personales de la persona trabajadora y reforzar la causa del despido 
a la hora de planificar y gestionar una extinción individual. 

Así se han pronunciado los Juzgados de lo Social de Granada, 15.02.2023 (rec. 753/2022); 
Vigo 15.02.2023 (sentencia núm. 64/2023); Mieres 14.02.2023 (sentencias núm. 46 ,47,y 
48/2023) y el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (sentencia núm. 5758/2022), que 
declara el despido enjuiciado procedente. La sentencia del Juzgado de lo Social de Tole-
do de 06.02.2023 (sentencia núm. 23/2023) también declara el despido procedente.
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¿Puede la indemnización 
por despido improcedente 
superar los 33 días?
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
30-01-2023 (sentencia núm. 6219/2022)

Asistimos a nuevas sentencias, sobre todo en primera 
instancia, sobre la adecuación al caso concreto de las 
indemnizaciones por despidos improcedentes, frente 
al tradicional -y juriprudencialmente avalado- modelo 
tasado. En este caso, el Tribunal Superior de Justicia sí 
que acepta una indemnización superior, dado que se 
solicitó en la demanda una indemnización correspon-
diente a los daños causados, para resarcir los daños mo-
rales y el lucro cesante, el Tribunal declara el derecho 
de la actora a percibir una indemnización adicional a la 
tasada, apreciando la existencia de lucro cesante, aun-
que rechazando la existencia de daños morales.

¿Puede ampararse a la 
persona trabajadora en 
caso de divulgación a los 
medios de información 
empresarial confidencial?
Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(Gran Sala) 14.02.2023. Asunto Halet contra Luxemburgo

La sentencia declara que el Tribunal de Apelación nacio-
nal no tuvo suficientemente en cuenta las característi-
cas específicas del caso, por considerar que el perjuicio 
causado a la empresa no superaba el interés general, 
ya que contribuía innegablemente a proporcionar una 
nueva visión y un importante debate sobre la elusión de 
tributos, la exención y evasión fiscal a nivel nacional y 
europeo. Por lo tanto, el Tribunal ha declarado la viola-
ción del artículo 10 del CEDH relativo al derecho de la 
trabajadora demandante a la libertad de expresión y a 
la libertad de información.
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¿Cuándo debe entenderse 
improcedente la extinción 
contractual por no superar 
el periodo de prueba?
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 4ª, 12.04.2023.

Ante el silencio del convenio colectivo aplicable, presu-
mir la remisión al artículo 14 del Estatuto ante el hecho 
de que no se marque un periodo de prueba concreto 
genera una situación de incertidumbre e inseguridad 
jurídica para los trabajadores, que no tienen que pre-
suponer que el periodo de prueba finaliza según lo ex-
puesto en el citado artículo 14. Por ello, este tipo de 
extinciones por no superar el periodo de prueba son 
improcedentes si la empresa no fija su duración.

Ley 2/2023, reguladora de la protección de las perso-
nas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción, transponiendo la Directiva 
2019/1937 (Directiva Whistleblowing)
BOE de 21 de febrero de 2023

Las empresas con 50 o más personas trabajadoras, así como las pertenecientes a determinados sectores de actividad 
(p.e servicios, productos y mercados financieros,) cualquiera que sea el tamaño de su plantilla, tendrán que implantar un 
sistema de información, que integre todos los canales de información existentes en la empresa.

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva 
de las personas trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI 
BOE de 1 de marzo de 2023

Las empresas de más de 50 personas trabajadoras están obligadas a disponer, en el plazo de 12 meses y a través de la 
negociación colectiva, de un conjunto planificado de medidas y recursos que permitan alcanzar la igualdad real y efectiva, 
incluyendo un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Asimismo, en 
la elaboración de planes de igualdad y no discriminación se tendrá que incluir expresamente a las personas trans, con 
especial atención a las mujeres trans. Por último, se establecen reglas especiales para la defensa procesal de la igualdad 
efectiva, tanto por lo que se refiere a la legitimación como en relación con la distribución de la carga de la prueba.
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Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo
BOE de 1 de marzo de 2023

Esta ley tiene como objetivo garantizar los derechos fundamentales en el 
ámbito de la salud sexual y de la salud reproductiva, regular las condiciones 
de la interrupción voluntaria del embarazo y de los derechos sexuales y 
reproductivos. Introduce, desde el 1 de abril, tres nuevas situaciones de 
incapacidad temporal por contingencias comunes referidas a la mujer, que 
tienen reglas específicas (por ejemplo, se articula la prestación como pago 
directo, en lugar de pago delegado, y se abonan desde el primer día o día 
siguiente del hecho causante).

Las nuevas situaciones son la menstruación incapacitante secundaria, la in-
terrupción del embarazo, voluntaria o no, salvo que derive de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, y la gestación de la mujer trabajadora 
desde el día primero de la semana trigésima novena.
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Ley 3/2023, de Empleo
BOE de 1 de marzo de 2023

Esta ley tiene como objetivo mejorar la empleabilidad y 
la calidad del empleo en España. Las principales nove-
dades de esta importante norma son:

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo ha entrado 
en vigor el 2 de marzo de 2023³. Esta ley tiene como ob-
jetivo mejorar la empleabilidad y la calidad del empleo 
en España. Entre las novedades que introduce esta ley 
se encuentran:

• La creación de la Agencia Española de Empleo.
• La ampliación de los colectivos de atención prio-
ritaria.
• El establecimiento de un catálogo de servicios co-
mún en todo el territorio del Estado.
• Despido colectivo y control de la causa: el infor-
me que emita la Inpección de Trabajo, además de 
comprobar el contenido de la comunicación y el 
desarrollo del período de consultas, se pronunciará 
sobre la concurrencia de las causas y si la documen-
tación presentada se ajusta a la causa alegada.
• Desaparece la posibilidad de paralizar las actas de 

infracción y liquidación de la Inspección de Trabajo 
en casos de falsos autónomos.
• Se introduce como infracción muy grave la soli-
citud, en los procesos de selección, de datos que 
constituyan discriminación por razón razón de sexo, 
orientación sexual, afiliación sindical, condición so-
cial o lengua, entre las que ya venían siendo reco-
nocidas.
• Establece que el SMI sea inembargabe en su tota-
lidad, tanto si las pagas extraordinarias se perciben 
prorrateadas como si no.
• Se incorporan a la actividad de intermediación 
—que solo pueden realizar los servicios públicos 
de empleo y las agencias de colocación— la reco-
locación de personas afectadas por procesos de 
reestructuración empresarial y la de selección de 
personal.
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Real Decreto 99/2023, de 
14 de febrero, por el que se 
fija el salario mínimo in-
terprofesional para 2023
BOE de 15 de febrero de 2023

Se establece el Salario Mínimo Interprofesional 
para 2023 en 1.080€ mensuales en 14 pagas (15.120€ 
anuales), con efectos desde el 1 de enero de 2023. 
Las empresas deberán estudiar caso por caso las 
posibilidades de neutralizar este incremento con 
otros conceptos regulados en su convenio colectivo 
aplicable.

Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes 
para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reduc-
ción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo 
marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones
BOE de 17 de marzo de 2023

Esta amplia reforma de las pensiones tiene como objetivo fundamental el refuerzo de la capacidad financiera del sistema 
con el fin de establecer las bases que garanticen la sostenibilidad del sistema en los próximos treinta años. 

Establece un aumento de la base máxima de cotización y cotización adicional de solidaridad, revalorizando de las pensio-
nes y límite máximo de la pensión inicial desde el 1 de enero de 2025. Asimismo, entre otras medidas, fija el límite de la 
cuantía de las pensiones en caso de concurrencia, introduce el Mecanismo de equidad intergeneracional y la cotización 
de los alumnos que realicen prácticas formativas o académicas externas incluidas en programas de formación.
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Resolución de 20 de abril de 2023, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 
2023, que aprueba la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2023-2027
BOE de 28 de abril de 2023

Esta Estrategia pretende ser un nuevo marco de referencia que oriente las políticas públicas de prevención 
de riesgos laborales. La estrategia ha sido elaborada en torno a seis objetivos estratégicos: 

• Mejorar la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
• Gestionar los cambios derivados de las nuevas formas de organización del trabajo, la evolución demo-
gráfica y el cambio climático. 
• Mejorar la gestión de la seguridad y la salud en las PYMES, una apuesta por la integración y la forma-
ción en prevención de riesgos laborales.
• Reforzar la protección de las personas trabajadoras en situación de mayor vulnerabilidad.
• Introducir la perspectiva de género en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 
• Fortalecer el sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo para afrontar con éxito futuras crisis.
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Orden ISM/450/2023, de 
4 de mayo, por la que se 
actualizan las cantidades 
a tanto alzado de las 
indemnizaciones por 
lesiones, mutilaciones y 
deformidades de carácter 
definitivo y no incapaci-
tantes
BOE  de 6 de mayo de 2023

Esta Orden actualiza las cantidades a tanto alzado de 
las indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y defor-
midades de carácter definitivo y no incapacitantes. De-
roga la Orden ESS/66/2013, por la que se actualizan las 
cantidades a tanto alzado de las indemnizaciones por 
lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter defi-
nitivo y no invalidantes.

V acuerdo social de 
negociación colectiva 
2023-2025
El pasado 10 de mayo se ha suscrito por las organizacio-
nes sindicales y patronales estatales más representati-
vas (UGT, CC.OO y CEOE-CEPYME) este impòrtante 
Acuerdo Marco, que incluye recomendaciones a los 
negociadores de convenios colectivos, entre otras ma-
terias, sobre:

• Incrementos salariales 2023-2025 (subida total de 
un 10 % en el período 2023-2025, con cláusula de 
salvaguarda adicional ante un IPC superior a los por-
centajes anuales previstos).
• Desarrollo de la reforma de la contratación laboral.-
• Flexibilidad laboral interna.
• Regulación del trabajo a distancia, la desconexión 
digital y la digitalización.
• Medidas sobre igualdad entre hombres y mujeres, 
diversidad y discapacidad.
• Medidas de reducción del absentismo laboral.
• Desarrollo de la estrategia de seguridad y salud 
laboral.
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Anexo
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Los datos que se reflejan en el presente informe se han elaborado a partir de datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas 
del Mercado de Trabajo y Economía Social y Encuesta de Población Activa.

Tasa de paro: Es el cociente entre el número de parados y el de activos. Se calcula para ambos sexos y para cada uno de ellos por separado.

Parados: Parados son todas aquellas personas de 16 años o más que, según los criterios OIT, durante la semana de referencia, se encontraran en las 
tres situaciones siguientes simultáneamente:

a) sin trabajo, es decir, no tenían un empleo asalariado o por cuenta propia,
b) disponibles para trabajar, es decir, disponibles para un empleo como asalariado o un empleo por cuenta propia dentro de las dos semanas posterio-
res a la semana de referencia, 
c) buscando activamente un trabajo durante el mes precedente al domingo de la semana de referencia. Este último requisito no se precisa en el caso 
de haber encontrado un empleo al que se incorporará dentro de los tres meses posteriores a la semana de referencia.

Población activa o activos: La población activa comprende las personas ocupadas y paradas durante la semana de referencia, según los criterios OIT.

Ocupados: Los ocupados son todas aquellas personas de 16 años o más que, según los criterios OIT, durante la semana de referencia tuvieron un 
empleo por cuenta ajena, asalariado, o ejercieron una actividad por cuenta propia, trabajadores por cuenta propia.

En relación a este empleo o actividad, pudieron haberse encontrado en la semana de referencia:

- trabajando al menos una hora en el citado período a cambio de una remuneración, salario, beneficio empresarial o ganancia familiar, etc., o
- ausentes del mismo pero con un fuerte vínculo con dicho empleo.

Asalariados o trabajadores por cuenta ajena: Aquellas personas que trabajan a cambio de un sueldo, salario, remuneración, comisión o cualquier otra 
retribución en metálico o en especie, para un empresario (persona física o jurídica). Según el empleador sea público o privado se puede hablar de 
asalariados del sector público o del sector privado.

Horas de trabajo efectivas: Comprenderá, las horas trabajadas durante el tiempo normal de trabajo, el tiempo empleado en el lugar de trabajo espe-
rando o permaneciendo disponible, así como los cortos períodos de descanso en el centro de trabajo, incluidas las pausas para el bocadillo inferiores 
a una hora. No se incluyen las vacaciones, días festivos, ausencias por enfermedad y otros motivos pagados, así como el tiempo no trabajado por estar 
afectado por una regulación de empleo; tampoco se incluye el tiempo invertido en desplazamientos al o desde el lugar de trabajo ni las interrupciones 
para las comidas superiores a una hora.

El análisis de datos ha sido realizado por Laura García Rueda, técnico de investigación y desarrollo del Adecco Group Institute.
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El Adecco Group Institute es el centro de estudios y divulgación del Grupo Adecco. Tiene como fin ser una entidad 
referente en la sociedad española en materia de investigación y difusión de conocimientos relacionados con 5 pila-
res como son el empleo y las relaciones laborales, la salud y la prevención, la diversidad y la inclusión, el futuro del 
trabajo y la tecnología, y el talento y la formación. 

El Adecco Group Institute nace con la vocación de convertirse en un espacio de referencia común gracias al análisis 
del mercado de trabajo, ofreciendo contenido de calidad sin olvidar uno de los aspectos más importantes de nues-
tro día a día: el real time content, contenido en tiempo real sobre empleo y mercado de trabajo, adaptándose así 
a los nuevos tiempos y su inmediatez. Todo ello, acompañado de la experiencia y el conocimiento de una empresa 
líder en el sector de los Recursos Humanos como es Adecco, presente en el mercado laboral español desde hace 
más de 35 años.

Si quieres más información sobre el Adecco Group Institute visita la página web: adeccoinstitute.es
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Adecco es la consultora líder mundial en el sector de los recursos humanos. Llevamos 40 años en el mercado laboral 
español realizando una labor social diaria que nos ha situado como uno de los 10 mayores empleadores en nuestro 
país. Nuestras cifras hablan por nosotros: en el último año hemos empleado a 124.399 personas en nuestro país; de 
las que 35.144 son menores de 25 años. Hemos contratado a casi 20.000 (19.916) personas mayores de 45 años y 
hemos formado a casi 70.000 (69.714) alumnos.

Desde que comenzó nuestra labor hemos realizado en España más de 10 millones de contratos. Invertimos 8 millo-
nes de euros en la formación de trabajadores y el 28% de nuestros empleados consigue un contrato indefinido en 
las empresas cliente. Todo ello gracias a una red de casi 300 (274) delegaciones en nuestro país y a nuestros más de 
2.200 empleados.
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El Instituto Cuatrecasas de Estrategia Legal en RRHH es un foro de innovación que tiene como finalidad reflexionar 
en clave estratégica sobre el desarrollo del marco regulatorio de los recursos humanos, y que contribuye a la toma 
de decisiones en el medio y largo plazo por parte de las empresas de mayor importancia a nivel español e interna-
cional, así como por otros operadores del mercado de trabajo.

Desde su creación en 2009, el Instituto, que preside Salvador del Rey y dirige Guillermo Tena, se ha caracterizado 
por facilitar un ámbito proactivo de búsqueda de innovación en la ordenación de lo que se considera que es y será 
un elemento diferencial en la competitividad de las empresas: su capital humano.

El Instituto se proyecta sobre los aspectos de especial relevancia organizativa en la política estratégica de los recur-
sos humanos de la empresa. Tiene una perspectiva eminentemente operativa, esto es, con aplicación práctica en las 
relaciones laborales, desarrollando e innovando en los principios, ideas y estrategias operativas de las empresas, y 
en la competitividad y eficiencia organizacional de las mismas.
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